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LA PMYINCIA BE JÜOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcalde» j Secre
tario e rscibun los números del Bourrís 
que correspondan al dietrito, dispon
drán ûe se fije a» ejemplar en el útío 
de costumbre, donde pemaneeeri hu
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonaer-
Tar los BoLfcTixiía coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aüo. 

Si PÜBLIC4 LOS LllNKS. M1SRC0LES Y VIERNES 

6a BMerib» *u la Contaduría dt la Diputaetón proTincial, k cuatro pe-
¡sttcjz éís«atnt« fténtimoe el Iriwtutrtt, ocho pesetan al semestre T quince 
p»frtf£u al afio, * loe particulares, pagadas al solicitar Ir. suscripción. Los 
pagos dvfcera de la e&pital t>e harón por libranza del Giro mutuo, admi-
iíéndQMQ solo sellos «tt faa smcripciontut de trimoitre, j únicamente por la 
fraccIÓK de p«Beta que reauica. Laq snacripaionM atruadas se cobran 
eon. sasisnto proporcional. 

I.ot Ayuntamientos ds esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión proTÍncial, publicada 
•n lo» números de este BOUÍTÍIÍ de lecha 20 y 22 do Diciembre de 1P05. 

Lan Juzgados municipales, sin distinción, d í« pesetas al afio. 
ríti^iroB sueltos T«intieineo cántiiaor- de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposiciones da las autoridades, excepto ¡a» qn« 
aean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; animismo cualquier anuncio eoneerntente al ser* 
YÍCÍO nacional que dimase de I t t mismas; lo de ínteres 
particular preTio el pago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 15105, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en meueio-
nadoe BOLETINES se inserta. 

PARTE_OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. ü. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nové-, 
dad en su importante sa
lud. 
.. De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

fStuxto del di» 20 de Febrero) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

El l imo . Sr. Director g-enernl de 
Adtninistraoión, con fecha 17 del 
corriente, me dice lo que signe: 

•hiatruido el oportuno expediente 
eo este MÍDisterio, con motivo del 
recurso de alzada lutorpuesto por la 
Junta municipal de Santiago Millas, 
contra resolución de ese Gobierno 
de 19 de Noviembre ú l t imo, que al 
autor.zar el presupuesto ordinario 
del Ajus tamiento de dicho pueblo 
para el actual año , a o m e n t ó l a con
s ignac ión del Farmacéu t ico t i tu lar ; 
eirvase V . S. reclamar y remit ir los 
antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par 
tes interesadas, á fin de que en el 

filazo de veinte días, A cootar desde 
a publicación en el BOLETÍN OFÍCUL 

de esa provincia de la presente or
den, puedan alegar j presentar los 
documentos ó justificantes que con 
sideren conducentes á su derecho. • 

Lo que se hace público para co -
cocimiento de las panes interesadas, 
J de contormidad con lo que dispone 
el art. 2b del Reglamento provisio 
sa l para la ejecución de la l e ; de 10 

de Octubre de 1889, relativa al pío-
cedimiento admtoistr t t tvo. 

León 19 de Febrero de 1908. 
- Bl OoberuBdor,' 

L u i s l i g a r t e . 

> * 
El l imo . Sr. Director general de 

Adminis t rac ión , con fecha 17 del co
rriente, me dice lo que sigue: 

«Ins t ru ido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por la 
Junta municipal de Santiago Millas, 
contra resolución de ese Gobierno 
de 19 de Noviembre ú l t imo , que al 
autorizar el presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento de dicho pueblo 
para el corriente t ñ o , a u m e n t ó 750 
pesetas á la cantidad consignada 
para: dotac ión ' del Médico: t i tu lar ; 
s í rvase v . S. reclamar y remit i r los 
antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, ¡i fin de que én el 
plazo de veinte días, á contar desda 
la publicación en él BOLÍÍÍN OFIBUL 
de la provincia de la presente or 
den, pueden alegar y piesentar los 
documentos ó justificantes que con 
sideren conducentes á su derecho. • 

Lo que se hace público para co
nocimiento de las partes interesa
das, y de conformidad con lo que 
dispone el art. 25 del Ueglamento 
provisional para la ejecución do la 
ley de 19 de Octubre de 1889, rela
t iva al procedimiento udmimstra-
t ivo . 

León 19 de Febrero de 1908. 
Bl Qoberaador, 

L u i s U g B r t e . 

El l imo. Sr. Director general de 
Adminis t rac ión , con factn 17 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

i lns t ruido el oportuno ezpediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de Castrillo de los Polvazares, en 
nombre de la Junta municipal , con
tra resolución de ese Gobierno de 30 
de Noviembre ú l t imo , que al auto 

rizar el presupuesto ordinario del re
ferido Municipio para el corriente 
afio, a u m e n t ó 250 pesetas ni sueldo 
del Médico t i tu lar ; sirvase V. S. re
clamar y remit i r los antecedentes 
del caso y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de vein
te días, á contar desde ia publica
ción en el BOLETÍN OFICIAI de esa 
provincia de la p resen té orden, pue
dan alegar y presentar los docameo-
tos ó justificantea que eposiderec 
conducentes á ' s u derecho .» 

Lo qne se hace públ ico pura co
nocimiento de las partes interesadas, 
y de conformidad con lo que diapone 
el art. 2o del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 188!), relativa al 
procedimiento administrativo. 

León 19 de Febrero de 1908. . 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . : 

- » » - ' . 

El l imo. Sr. Director general "de 
Adminis t rac ión , con fecha 17 del 
corriente, me dice lo que sigue: 

t los t ruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel López y otros vecinos é 
industriales de esa capital, contra la 
resolución de ese Gobierao aproban
do el presupuesto ordinario del 
Ayuntamiento de esa ciudad para el 
comente año , en el que figura un 
arbitrio establecido por d i c h i Corpo-
t a c . ó o , sobre puas'.oi públicos y 
ocupación de la vía pública; sirvase 
V. S. reclamar y remitir ios antece
dentes del caso y ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la pub l i 
cación en el BoLiTfN OJICUI . do esa 
provincia de la presente orden, pue 
dan alegar y presentar los documen 
tos ó justificantes que consideren 
conducentes & su derecho .» 

Lo que se hace públ ico para co-
nocimientode las partes interesadas, 
y de conformidad coa lo que dispone 
el art. 25 del Reglamento provisio

nal para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre de 1889, relativa al pro
cedimiento 'administrativo. 

León 19 de Febrero de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

El l imo . Sr. Director 'general de 
Adminis t rac ión , con fecha de ayer, 
me dice ¡o signieute: 

tInstruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de'.alzada interpuesto por 
O. Mariano Santos y otros vecinos 
industriales de. esa capital, contra 
resolución, de ese Gobierno apro
bando el presupuesto or.liuario del 
Ayuntamiento de esa población del 
corriente afio, en el . que figura un 
impuesto establecido por dicha Cor
poración s ó b r e l a s grasas y aceites 
paia los M04 de la industria; sirvase 
V. S.\ reclamar y remit i r los autece 
dentes del caso y ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, & fin de que en el plazo de 
veinte dias, á contar desde la publ i 
cación en el BOLETÍN O r i i j u i de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren 
conducentes i su derecho .» 

Lo que se hace público para cono
cimiento de las parees interesadas, y 
de conformidad cou lo que dispone 
el art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889, relativa al proce
dimiento administrativo. 

León 20 de Febrero da 1S08. 
EL Gobernador, 

L u i s l i g a r t e . 

P E S A S Y _ M E D I D A S 

En v i r t ud de lo que determina el 
art . 63 del Reglamento de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que en la v i 
sita al partido judicial de León , 
anunciada en el n ú m . 10 de este 
BOLETÍN OFICIAI, se im luyan los M u 
nicipios de Los Bsriios de Luna, 
L á s c a r a , La Majúa y Cabrillanes, 
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pertenenieoteí1 »1 partido (ta Murías . 
León 20 de Febrero de 1908. 

K] Gobernador, 
LIUIB U g a r t o . 

NEGOCIADO DE FOMENTO 
El l i m o . Sr. D rector general 

de Agr icu l tura , I iduat r ia y Comer
cio, en Oaceli de facha 13 del actual, 
dice lo que eigne: 

«Declarada desierta por f i ta de 
licitadores la primera subasta que 
se oe lsbró el ilm 25 de Enero p r ó x i 
mo, para adjadicir los productos del 
segundo decenio de la (J -denacióo 
del monte Pinar de Navnfria, perte-
Dec'ipi,te i lo comunidad de v i l la y 
tierra de Pedrnza, provincia de Se 
govia , conaistentes en 46.751*600 
metros cúbicos de andera d i pino 
en roilo y con oortez*, U Ctiza y la 
pesca de dicho déc ima, ti.sados en 
562.105,a0 pesetas, esta DireccWn 
general h i «añ i l ado el día 7 de 
Marzo p róx imo, y hora de lus doce, 
para que gy celebre la segunda su
basta, bajo el mismo tipo y condi
ciones que rigieron para la primera, 
que se anunc ió en la Gtceta de M u 
a r i d de 21 de Diciembre ú l t imo , ba-
liáiidose de manifiesto el pliego de 
bases y !& revisión del proyecto de 
Ordenación en el Ministerio de Fo
mento y en el Gobierno c iv i l de la 
proviDciü de Segovia. 

Las proposiciones se presentarilo 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 1 1 . ' . a r reg lándose al 
adjunto modelo, admi t iéndose en el 
Negociado de Montes de dicho Mi 
nisterio y en todo» los i iob ie rno i c i 
viles d é l a Peaiosala hssta el din 2. 
de Marzo próximo, durante las horas 

- háb i les de oficina, y la Cantidad qu9 
ha de consignarse previamente p.ira 
tomar parte en la s u b í a l a será la de 
28.105'26 piísetas, ó sea el 5 por 100 
de la tasación asignada á los produc 
tos. , . 

P ) l r á ; hicersa aste-.dep.óiito en 
metá l ico ó en • valores públ icos, al 
t ipo medio de 1» ú l t i m a cot izacióó 
conocida en ol día en qu.i su coosti 

. tuya , debiendo a c o m p a ñ a r á los plie-

gos la carta.de p»go que. acredite 
aberse reslinado el depósito - del 

modo que previeue la Ins t rucc ión de 
11 de Septiembre de 1886. 

Madrid 11 de Febrero de 1908.— 
El Director general, M a . 

¡Uoielo d i proposinin 
D N . N . , vecino de s e g ú n 

Cédula personal c ú m , (IB 
clafe, enterado del anuncio publi
cado eu de. ú l t imo , y 
de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación en públ ica su
basta de loe productos del segun
do decenio de U Ordenación del 
monte Pinar de Navafria, de la co
munidad y tierra de Ped raza . pro
vincia de Segovia, se compromete 
i la adquisición de dichos productos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (Aqui la proposi
ción que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fi
jado; pero se advierte que será des
echada toda propuesta en que no ee 
exprese determinadamente la cant i 
dad en pesetas y cén t imos , escrita 
en letra, que ofrece el propocente, 
asi como toda aquella eu que se 
a ñ a d a algnna cláusula . ) 

(Fecha y firma del p r o p c n a ü t e . ) t 

t Declarada desierta por f i l t a de 
licitadores la primera subasta que 
se celebró el dia 25 de Enero p róx i 
mo, para adjudicar ios productos 
del primer ^eceni" do la Ordenación 
del monta Pinar (Jcinde, de la per
tenencia de la ciudad de Soria y 
lóO pueblos de su t ierra, consisten
tes en 41.576'50l metros cúbicos de 
madera de pino en rollo y con corte

za, y ló .eOl 'SOS metros cúb icos de 
leña , tasados en 570.120 98 pesetas, 
esta O rección general h i eeSnlado 
el dia 7 de Marzo p róx imo , y hora 
de las OÜ'U). para que se celebre la 
s e g ú n la sub'Sta. bajo el mismo tipo 
y co'niic'o.ies que rigioro.'i p»ra la 
pnmern, que ee anunc ió en la Once-
Utde M a i r i i del - l \ de Diciembre ú l 
t imo hal lándose de manifiesto el 
pliego de bases y el proyecto -le Or
denación en el Ministerio de Fomen
to y en el ü ibi^rno c i v i l de la pro-
vii.cia de Suiia. 

Las proposicioui'h se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, un papel s e ñ a 
do de la clase 11 . ' , a r r eg l ándose al 
adjunto modelo, admi t i éndose en el 
Negociado de Montes de dicho M i 
nisterio 1 en todos los Qobieroos ci 
viles de la Península hasta el dia 2 
de Marzo próximo, durante las ho 
rus hibiles de oficina, y la cmt idad 
que ha de consigaarso p tev i imente 
para tomar parte en la subasta será 
la de 28 506'05 pesetas, ó sea el 5 
por 100 de la tasación asignada 4 
los' productos. 

Podrá hacerse esto dopójiro en 
metá l ico ó en valores púb.'fcos,1 al 
tipo medio de l i ú l t i m a cot ización 
conocida eq'el dia en .que ee coosti 
tuya, debiendo a c o m p i ñ a r á los 
pliegos la carta de pago que acre
dite haberse realizado el depósi to del 
modo que previene I-i I n s t r u c c i ó n 
de 11 ne Septiembre de 1886 

Madrid 11 de Febrero de 1908.— 
El Director general, E t a , 

Uoielo de proposición 
\ D N . N , , vecino de , S '.'gún 

cédula personal n ú m . . . . . . oe . . . . . . 
clase, enterado del anuncio publi 
Cado en de . . . . . ú l t i m o y do 
las condiciones que se exigen para 
la adjudicación eu- públ ica subasta 
d é loa nroductos del primer rtebonfó 
de la; Ordenación del moi.te Pinar 
Grande, de Soria, y pueblos de su. 
tierra, se compromete á !a adqui.-i-
cióo de dichos product .», con astric-
ta sujeción á los exprés idos requi 
sitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . . (Aqui la proposición que 
se haga, udmitiendo ó mejorado lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero sa 
advierte que S'>rá deaechadu toda 
propuesta en que no se exprese de-
terminameute la cantidad en pese 
tas y cén t imos , etcrita en letra, qne 
ofrece el proponente, asi como toda 
aquella en qua ee a ñ a d a t l g u u a 
c l áusu l a ) 

(Fecha y firma del próponar. te) » 
Lo que se publica eu este BOLETÍN 

OFICIAL para conocimiento oe los 
interesados y del público en general. 

León 18 de Febrero de 1908. 

£1 Gobernador, 
IJUIS U g a r í e . 

Real Eseuela Oficial de Avicultura 
de Arcnyg de Mar (DARGBLONA) 

CONVOCATORH 
La Dirección de la Real Escuela 

Oficial de Avicultura,establecida en 

la vi l la de Arenys de Mar (Bircelo-
na,) h ice público que el curso de 
Gall inorul tura é Industrias anexas, 
correspondiente af presente año , co
m e n z a r á el dia 1.° del p róx imo mes 
de A b r i l , pudiendo concurrir al mis
mo los alumnos de ambos sexos y 
mayoresde 16 años que se matr icu 
leo antes del 15 de Marzo p róx imo . 

A la t e rminac ión del curso, y pre 
vio e x a m é n , bajo l i Presidencia del 
Sr. Ingeniero-Director de la Grarja 
Escuela Regional de Agr icul tura de 
C a t a l u ñ a , recibirán un Diploma de 
Avicul tor , acreditativo de sus cono
cimientos y aptitudes. 

Para m á s informes, los interesa 
dos pueden dirigirse al Sr. Secreta
rio de la Real Escuela Oficial de 
Avicul tura de Arenys de Mar (Bar
celona ) 

COMISIÓN PROVINCIAL DB LEON 

SECRETARIA..—SUHIMSTROS 

¡ les de B u e n de 1908 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el pi't'Citádo mes. 

Articulas de suministros, con reducción 
a l sistema métrico en sa equivalen
cia en raciones. 

Ptas. Cts. 

Ración de pan de 6 5 d e c á g r a • 
mos , 34 

Ración de cebada dé 4 k i l o 
gramos. . . , 96 

Ración de paja de d k i logra 
mos i 38 

Li t ro de aceite J 40 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
L i t ro de v ino . 4 0 
Kilogramo de carne de vaca. I 35 
Kilogramodecarnedecarnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen-
a ios mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo d i i -
puesto en'el ar t . 4.° de la Real .or
den-circular de 15 de Septiembre 
do 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León lo de Febrero d« 1908.— 
El Vicepresidente, P.-.A., Isidoro A . 
Jol is . - -ElSecretario, Vicente Prieto. 

M . I N A . S 

DON ENMQOR CáNTALAPIEDRi Y CRESPO. 
Ingeniero «Tefe del distrito minero 
de eiita provincia. 
Hagostber : Que por D. Francis

co Oliva de las Heras, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de est'i orovincia, en ol 
dia 8 del mes de la fecha, á las doce 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 112 pertenencias para la 
m:na de hiarro llamada Médulas, s i 
ta en t é r m i n o de Las Médulas , 
Ayuntamiento de Carucédo, paraje 
iglesia de Las Médulas y el Soto, y 
linda por todos rumbos con terreno 
franco. Hace la des igpación de las 
citadas 112 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la torre de la iglesia de 
Las Médulas; desde aquí al Norte 

verdadero se medi rán l .000 metros, 
y se colocará la 1." estaci>; de é s t a 
en dirección E. s« medi rán 800 me
tros, co locácdose I» 2."; de és ta al 
S. se medi rán 1.400 metres. colo
c á n d o s e l a 3 . " , -deós tn al O. se me
dirán 800 metros, y se colocará la 
4.*, y de és ta y al N . te med i r án 
400 metros para volver al punto de 
partida, quedando asi cerrado el pe
r í m e t r o de las 112 perteoencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contado; desde 
su fecha, puedan present ir en e Go
bierno c iv i l sus opoeicioneg lo* que 
se consideraren cen derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Minería v igente . 

El expediente tiene el n ú m . H.731 
León 19 de Febrero de 1908.-2?. 

Cantaltpiedra. 

Anuntflo 
Se hace snbar que el Sr. Gober

nador ha iicordauo con esta f;cha 
a d m i t i r l a renuncia presentaan por 
D. Enrique Touya, vecino da Valla-
dolid, del registro de hierro nom
brado Josefina, ("xpedieute n ú m e 
ro 3.722), declarando cancelado sn 
expediente y frouco y registr ible su 
terreno, el que se h&Lla eu t é r m i n o 
de C o r p o r a l e s , Ayuntamiento de 
Truchas,.paraje «Friolino.»' 

León 20 de Febrero de 1908 — E l 
Ingeniero Ji-f j , E . Cantaltpiedra. 

OFICINAS DK HACIENDA 

D E L E G A C I Ó N . D E H A C I E N D A 
DE LA fROVINCfA DK LEÓN 

S e c c i ó n fiteultetivit de i l i o n -
í e s . — 1." R e g l ó n 

": A.NUSUIO ".-' 
Ei d ía 20 de M irao próximo y su-

cesivos.si fuere necesario, se practi 
ca rá por el Ayud in t e de la 7 . ' Re
g i ó n , D .Emilio p a r e d o . e deslinde 
del p r e d i o . E l Monte» , .de l i perte
nencia mancomunada deTrubajo del 
Caminn, San Andrés , Ferral y" V i -
llabalter, sitó eu el t é rmino m u n i 
cipal, de S^o Andrés riel li^banedo, 
en su culiuríancm con ei monte que 
fué del pueblo dn Furrál , hoy pro
piedad de D. Teófi o Rodr íguez , ve.-
cino de León. 

Lo que se h ice públ ico para cono
cimiento geneuil y p-icaqua los i n 
teresados eu dicha operación pre
senten en esta Delegación cuantos 
datos y documentos convengan ¡S su 
derecho. 

León á 15 de Febrero do 1908.— 
El Delegado de Hacienda, Juan I g 
nacio Morales. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

No habiendo comparecido á n in
guno de los actos del presente reem
plazo los mozos que á con t inuac ión 
se e x p r e s a r á n , se ruega á las uato-
ridades de los puntos donde se ha-

http://carta.de


I 

¡I 

lien, se les notifique, para que coo-
curran al acto da la c l m i d o a o i á n , 
qae teadr:) la-'ar el <lia 1 * del pró 
l i m o mes de Marzo; debieD'lo pre-
Teñirles que, á los qae DO comparez* 
can en el expresado (lia. les p i ra rán 
los perjuicios cuosigai 'ntes. 

Dichos mozos son: 
1 Manuol Alfonso Gonzá l ez ,na 

tural de Vil lager, hijo de Juan y 
Constancia. 

2 José Gonz&lez y González , de 
•Rabanal da Abajo, de José y Fran
cisca. 

3 T o m á s Alonso Alvarez, de Ca 
boalles de Arriba, de Ricardo y Fe
lisa. 

i Claudio Gorzá l ez Bj rdón, Je 
KxboDal de Arr iba , de Francisco y 
Leonor 

5 Enrique Habió Ocero, de San 
Miguel . de Domingo é Isabel. 

8 Marcos Berano, de Caboalles 
•de Abajo, de l u c ó g n i t o y Juana. 

7 Agapito Hodiiguez Alonso, do 
Villaseca, de Eustaquio y Concep
c ión . 

8 ManuM Prieto Diez, de San 
Aliguel.de Maximmo y Enca rnac ión 

9 Rafiel Alvares y Alvarez, de 
Rabanal de Arr iba , de Cándido y 
Concepción. 

10 Faustino de Lama Vázquez, 
de Villablioo, de José y Fauatina. 

11 Pedro Baldomero Carro P.ie-
to, de Sosas, de Antonio y Vitaliana 

12 Felipa Alvarez Mallo, de San 
.Miguel, de Felipe v Enca rnac ión . 

13 üarc i loso R.)y Alvarez, de 
idem, de Francisco y Juana. 

14 Vicente Balbuéna Otero, de 
.idem, de Juan y Josefa. 

lü Aotouió Pinero Alvarez, de 
.idem, de Francisco y María Ignacia. 

Villablii .o 11 de Febrero de 1908. 
— E l AÍc6lde,.Juan Fe rnández . 

Alca id i i cóns t i tuc ion t l ie 
ViUaqwj i in 

Desde primeros de Diciembre del 
año ú l t imo eu que se ausen tó de és 
ta localidad el mozo Isaac Calzadilla 
Ámez , hijo de Salvador y Antonia, 
ya difuntos, alistado por este A y u n 
tamiento y sorteado con el n ú m . & 
para el remplazo del aflo actual, ge 
igoora el paradero del mlsmo, y por 
ello se le cita por el presente anun
cio para que á las ocho de la m a ñ a 
na del dia 1°. de Marzo próximo, en 
que t end rá lugar el acto de la clasi
ficación y declaración He soldados, 
concurra á la Casa Coosistorial de 
este Ayuntamiento, al objeto de ser 
tallado y. reconocido facultativa
mente, ó en otro caso, para que se 
-haga medir .y reconocer unte el 
Ayuntamiento déla localidad en que 
resiíl;.; pues de no hacerlo asi. será 
declarado prófugo con arreglo a las 
prescripciones de la vigente ley de 
Reemplazos. 

ViU&quejída U de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Victoriano Cas 
t ro . 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

El vecino de Vil lar de Mazarife, 
Jacinto F e r n á n d e z , me participa 
qua t u hijo Ju l i án F e r n á n d e z Mora
les se a u s e n t ó de la casa paterna 
el día 8 de Enero ú l t imo , sin que 
haya podido hasta la fecha averi 

f uar su paradero; sus señas son: 
dad ' i l años , estatura 1'503 me

tros, color t r i g u e ñ o , pelo negro, 
ojos al pelo; viste panta lón de pana 
y blusa azul. 

Se ruega á las autoridades su 
busca y captura, poniéndole á dis
posición de su padre, caso de oer 
habido. 

Chozas de Abajo 11 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Gabriel Fidalgo. 

Don Pedro Rodr íguez González, Al
calde cons t i t uc íona lde este A y u n 
tamiento de Vil lacé. 
Hgo saber: Que bailándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, se anuncia al públ i 
co para que llegue á conocimiento 
d é l o s interesados, á fin de que den
tro del plazo de treinta días, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAI, puedan 
presentar los aspirantes las corres
pondientes iostaocias a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos que acrediten los 
mér i tos y condwiouus que r eúnan 
para op t i r al concurso, como asi 
t ambién la li^euCM 'Je encontrarse 
libre Je quintas y certificaciones da 
nacimiento y buena conducta. La 
dotación es de 500 pesetas anuales. 

Villacé 11 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

A lca l i i a constitucional de 
Oradefei 

S e g ú n me pi r t ic ipa el vecino de 
Casaso.a, Fél ix de Fresno, en la no
che del dia « 5 de Enero ú l t imo de
saparec ió de su casa, siu su consen
t imiento, su hijo Guillermo de Fres
no Mar t ínez , de 21 años de edad, 
estatura I BOO metros, pelo casta
ño , ojos negros, b irb» poca, color 
bueuo, cejas ai pelo, traje de esta 
meña , blusa blanca, boma negra y 
calza botas lojas, i guo ráadóse su 
paradero apesar oe las averiguacio
nes practicadas al efecto: por lo que 
sé suplica á les autoridades proce
dan & su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo pongan i disposición 
de esta Alcaldía . 

Gradefes 12 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucioml de 
Joarilla 

Se halla vacante la plaza de Far
macéu t i co t i tular de eoce Municipio, 
dotada con el sueldo auual de284'20 
pesetas, por la prestación de los 
servicios sanítáríoi>, abonándose ade
más por saparado el importe.de los 
medicamentos quü se sumiaistren & 
las familias pobres, los cuaies serán 
valorados con arreglo a la tarifa 
aprobada por Real orden de 15 de 
Septiembie de 1906. 

Los aspirantes á dicha plaza po
drán presentar sus solicitudes en 
esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días , á contar desde su i n 
serción en el Boisriti OnciLL, de-
hiendo acreditar ser Licenciados en 
Farmacia. 

Joarilla á 12 de Febrero de 11)08. 
£1 Alcalde, Feliciano Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

En el din de hoy se presentó en 
esta Alcaldía el vecino de Santiago 
del Molinil lo, Benito Vega, manifes
tando que el dia 23 de Enero ú l t i 
mo so había ausentado de su casa, 
y sin su consentimieato.su hijo Do
mingo Vega González, sin que has
ta la facha haya tenido noticia de 
su paradero, apesar de las gestiones 
que tiene hechas; cuyas s e ñ a s son: 
Edad 18 años , estatura regular; vis

te troje de tela azul, boina del mis
mo color y borceguíes blancos, to 
do ello en buen estado. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l la bu<ci y captura de! 
indicado mozo, y caso de ser habí 
do sea conducido á esta Alcaldía, 
para su entrega al padre. 

L - s O m a ñ a s 12 de Febrero de 
1908.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional d i 
Vegamián 

Pedro Rodr íguez Caso, vecino de 
Lodares, y Celestino Fernán Jez Fer
nández , de Vegamián , manifiestan 
¡í esta Alcaldía que sus hijos T o m á s 
Rodr íguez Liéb ina é Ismael A r g i -
miro Fernández se h i o ausentado de 
sus respectivos domiciiius, siu que 
hasta la focha se haya podido ave
riguar eu paradero. Las s e ñ a s de 
és tos son: El primero, de 19 años de 
edad, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, sin bar-
b j , color bueno; viste traje de paño 
negro, boina azul y ca lz i botas ne 
gras, y el segunda de 20 años , alto, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azu
les, color t r i g u e ñ o ; viste traje de 
pana color ca té , sombrero negro y 
Calza bo icegu íes blancos. 

Se ruega á las autoridades su bus
ca y captura, ponié ídolos á disposi
ción de sus padres en el caso de cer 
habidos. 

Vegamián 12 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Ignacio Liébana. 

Alcaldía constitucional de 
La Roi la 

S e g ú n me participa Manuel Fer
nández Alvarez, vecino de Olleros, 
el dia 28 de Enero ú l t imo desapare
ció de casa su hijo Domingo Fer
nández (jarcia, sin que hasta la fe
cha sepa su dirección ni paradoiu: 
por (o cual ruega se anuncie con el 
fin de que las autoridades y policia 
se e n c u r g u é n de su busja, captura 
y conducción á la casa do sus pa
dres. 

S e ñ a s personales: Estatura alta, 
edad 18 años , pelo negro, cejas al 
pelo, ojos cas t años , nariz regular, 
barba poblada, ciirá redonda, color 
bueno, gasta bigote; viste traje de 
pana color rojo, camiseta y camisa 
de color, boina azul y ' botinas con 
gomas. Señas particulares: una c i 
catriz en la barba. 

La Robla 12 de Febrero de 1908. 
— E l Alcaide, Guillermo Espinusa. . 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

El din 28 del comento t endrá l u 
gar la subasta de los granos de los 
Pósitos do o>te Ayuntamiento, en ta 
forma siguiente: 373 fanegas y 41 
cuartillos de t r igo, del de .Sin Pe
dro de Valderaduey, y 91 finegas 
y 2 cuartillos de t r igo , del de Cea. 
La subasta tendrá lugar: ea el p r i 
mero, á las once de la m a ñ i n a , y en 
el segundo, á las catorce (dos de la 
tarde.) Estas se suje tarán estricta
mente a lo dispaesco ou las circula
res de la Delegición R->gia de Pósi
tos de 4 de Julio y 13 de Septiembre 
ú l t i m o s . 

Cea 13 de Febrero de 1908.—El 
Alcalde, Bernardino A n d r é s . 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

No habiendo comparecido á n in 

guno de los actcs de alistamiento, 
rectificación y sorteo para el reem
plazo del año actual, el mozo Gas
par Pacios Fernández , hijo de Igna
cio y Celestina, comprendido eu el 
mismo, é ignorándose su actual pa
radero, por el presente se le cita y 
emplaza para que comparezca el 
dia l , " del próximo mes de M irzo, á 
las ocho de la m a ñ a n a , en estas Ca
sas Consistoriales, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, 
que habrá de tener lugar en dicho 
día; previniéndole que, si no compa
rece, se le ins t ru i r á el oportuno ex
pediente de prófugo y le pa ra rá el 
perjuicio consiguiente. 

Fresno de la Vega 14 de Febrero 
de 1908.— El Alcalde, Domingo G i -
gosos. 

Alcaldía constitucional ie 
La E r c i n t 

Con esta fecha me participa don 
Nicanor González S u á r e z . Cura Pá
rroco de Sao Pedro de Foncallada, 
que en (a noche del día 10 dsl ac
tual le han robado un caballo de sa 
propiedad, de las senas siguientes: 
E l a d Safios, de 6 cuartas y media 
de alzida, pelo c a s t a ñ o , paticalzado 
del pie izquierdo y Je la mano dere
cha; eu el pie izquierdo tiene nn ca
llo encima de la u ñ a , herrado de las 
cuatro patas, coo una estrella blan
ca en la frente, cortada la cola, y la 
cr in recien esquilada. 

Por tanto, se ruega á las autor i 
dades civiles, procedan á su busca 
y captura, y caso de ser habido lo 
participen á esta Alcaldía . 

La Ercina 14 de Febrero de 1908. 
— E l Alcalde, Bernardo G u t i é r r e z . 

Alca l i i a constitucional ie 
Mata l lam 

Ignorándose el paradero de los 
muzos naturales de este pueblo, y 
hal lándose comprendidos en el alis
tamiento y sorteo para el reemplazo 
del año actual, se advierte á los mis -
mos, á sus padres, tutores, parien
tes ó personas de qiiien dependan, 
que por el p resen té edicto se les c i 
ta y llama para qne el dia 1.° de 
Marz i próximo comparezcan en es
ta Casa Consistor,ai, al acto dé la 
clasiticaciÓD y declaracióo de solda
dos, que dará principio i las siete; 
en la inteligencia de que este edicto 
se inserta eu sus t i tución de la c i ta 
ción ordenadada por la ¡ ey , por ig
norarse la actual residencia dé los 
interesados, y que de la incompare-
ceocia de los mismos, les pa ra rá el 
perjuicio á que haya tugar . 

Mozos que se citan 

Daniel García Diez, hija de Ju l i án 
y de Amal ia . 

Vicente Arias Barrio, de Ensebio 
y Baltasara 

Celestino GonzHez Barrio, de Ma-
nuel y Mar ía . 

Aquesino GonzMez T a s c ó n , de 
Eugenio y Fernanda. 

Constantino González Garc ía , de 
Isidro y Margari ta . 

Vicente Rodr íguez Tascón , de 
Pablo y Mana . 

León González Tascón, de F u l 
gencio y Angela, 

Leandro Mart ínez Robles, de J o s é 
y Angelo . 

David Gut ié r rez Alvarez, de San
tos y Casimira. 

Mauricio González Mart ínez, de 
José y Angela. 

Matías Diez Fernández , de Gaspar 
y Bernarda. 
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Manuel Robles Garcia, de Agaa-
t i o y Torcfis • 

Matallana 14 de Febrera de 1908. 
— E l Alcalde, Bles S iena . 

* 
» * 

S e g ú n participa á esta Alcaldía el 
Vecino de Robles, Adolfo Moro Ro 
drigucz, el día f> de Eoero ú l t imo 
desapareció de su domicilio su her-
meoo Uaximico Moro Rodr íguez , 
de 22 años de edad, soltero, estatu
í a regalar, pelo c a s t a ñ o , ojos ne
gros, nariz regular, le falta un dien
te en la mand íbu la superior; viste 
traje de paoa color a l é , calza botas 
negree y lleva boina negra. 

Se ruega á las autoridades proce 
dan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo conduzcan i dieposi-
ció:i de su citado hermano. 

Matallana 14 de Febrero de 1908. 
—El Alcalde, B.as Sierra. 

Alcaldía constitucional dt 
Joara 

Por el presente ce cita al moio 
nú tn . 7 del sortea, Victoriano Man
cebo (iaicia, cu ;o octual paradero 
ae ignora, para que el d i a l . " de 
Marzo próx imo se presente en esta 
Casa Consistorial, á las ocho de la 
m a ñ a n a , que t e n d r á lugar la ciesiíi-
dación y declaración de soldados; 
advi r t iéndole que de no verificarlo 
él ó persona que le represente, le 
pa ra rá el perjuicio consiguiente. 

Joara á 14 de Febrero de 1908.— 
E l Teniente Alcalde, Juan Calvo. 

A Icaldia constitucional d i 
Quintana del Castillo 

. Acordado nuevamente por la Jun
ta municipal de asociados la forma
ción de otro nuevo repartimiento de 
consumos para el año actual, por 
tener el pr imi t ivo defectos insub
sanables, se anuncia al público por 
el t é rmino de ocho diss en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, i 
contar.desde el di» que ¡iparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
pora oir de agravios; en la in te l i 
gencia de que transcurridos no se
rán admisibles lasque sé presenten. 

Quin tañu del Gustillo 14 de Fe
brero de 1908.—El Alcalde, P. O.: 
El Teniente Alcalde, Joan Goüzález. 

Alcaldía constitucional de 
A r d i l 

Verificado por ia Junta adminis-
tiva de Ardón, y Comisión nombra
da al efecto por acuerdo del vecin 
darlo,el amojonamiento de te r reóos 
intrueades en los valles y terrenos 
del domioio c o m ú n , se hace saber al 
público por medio del presente que 
tanto los vecinos como forasteros 
que se crean perjudicados por el 
amojonamiento efectuado, presenten 
en el t é r m i n o de quince d ías ,a l Pre
sidente de la Junta administrativa 
de dicho Ardón, las reclamaciones 
que vieren procedentes, debidamen
te justificadas; pues de otra manara, 
y pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Ardón 14 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Miguel Ordás . 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Se halla terminado el reparto ex
traordinario para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del x&o actual 
y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é r m i 

no de ocho dias, para atender las re
clamaciones. 

Viilnres 15 de Febrero de 1808.— 
El Alcalde, Matías R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional dt 
Cuadros 

No habiendo comparecido á la 
rectif icación del alistamiento n i al 
sorteo, los mozos del reemplazo del 
año actual, Esteban González Lla
mas, hijo de Alejandro y Josefa, y 
Maximino Alvarez Barrientos, hijo 
de T o m á s y F r o i l a n a , naturales, res
pectivamente, de Loreczana y San 
tibafiez, é ignorándose su paradero, 
se les cita por medio del presente 
para que el dia 1 .* del próximo mes 
de Marzo se presenten en la Con
sistorial de este A j untamiento á las 
ocho de la mafiaoa, para ser talla
dos y reconocidos, ó justificar ha
berse presentado en otro Ayun ta 
miento de la península . De no pre 
sentarse en dicho dia, lo ha r án an
tes del dia 20 del próximo mes, y de 
no verificarlo se les ins t ru i rá el ex 
pedientede prófugos y les pa r a r á el 
perjuicio consigoiente. 

Cundros 17 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y R ima , Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoiia se c i 

ta, llama y emplaza á una gitana 
conocida por la cBurgosa» , cuyos 
nombres y señas particulares sé 
ignoran, la que se encon t ró en el 
pueblo de Mansilla de las Muías en 
ios dias b y 6 de Diciembre ú l 
t imo, á fio de que comparezca ante 
é s t e Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez dias, contados desde la inser 
ción de la presente en el BOIBTÍN 
OFICIAL de esta provincia, á respon
der de los cargos que le resultan en 
la causa que se s:gue contra la mis 
ma por estafa de 7.050 pesetas!á 
D. Francisco Robles, vecino del ex
presado Mansilla, prestar la oportu
na declaración indagatoria é iogre 
sar en la cárcel del partido én pri -
sión provisional á las resaltas de di
cha causa, cuya gitana se presume 
pueda encontrarse en los t é rminos 
de esta provincia, de la de Patencia 
ó d é la de Zimora; bajo apercibi
miento que ue no verificarlo, le pa -
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tunto 
civiles como militares y agentes de 
la policía judicial , procedan á la bus
ca, captura y cotiducción á la c á r 
cel de este partido y á m i disposi
ción de indicada gitana, en el caso 
de ser habida. 

Dada en León á 8 de Febrero de 
1908.—Wenceslao Doral.—Heliodo-
r ó Domenech. 

Don Zoilo Perrero Sarcia, Juez mu
nicipal del Distrito de Urdía les 
del P á r a m o , 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas n Domingo Carreño Gon
zález, vecino de Mansilla del Pára
mo, que le adeuda Isidoro S u t i l , ve 
ciño del mismo, se sacan á pública 
subasta, y como de la propiedad del 
deador, entre otros bienes los s i 
guientes: 

F t u . 

1 . ' Una casa, en el casco de 
Mansilla, á la calle de Abajo, 

compuesta de varias habitacio
nes por lo bajo, que sou dos dor
mitorios, cocina, pajar y cua
dra, cubierta de teja y pajizo, 
tieoe corral en medio y un 
huerto de un cuartillo de cabi
da al Poniente, que linda por 
el Oriente, con casa de Miguel 
y Gregorio González; Mediodía, 
otra de Mateo Car reño ; Po
niente, con huerto de Florencio 
Rodr íguez , y Norte calle p ú 
blica; es libre y vale quinientas 
pesetas 500 

2. * Una tierra, t r i g a l y cen
tenal, sita en té rmino de Man
silla y pago del Llover, cabida 
de una fanega, que linda Orieu 
te, tierra de Inocencio Caste 
llanos; Mediodía, otra de Ma
teo Cnr r eño ; Poniente, de T i -
barcio Vázquez, y Norte, de 
Vicente Mielgo; es libre y ta
sada en setenta y cinco pesetas. 75 

3. " Otra tierra, t r i ga l , en 
t é r m i n o de Urdíales , á las Pra-
dericae, cabida de una fanega, 
que linda Oriente, la carretera; 
Mediodía, tierra de Cándido 
González; Poniente, de A n t o 
nio Juau y otros, y Norte, de 
Baldomero Franco; es libre y 
tasada eo doscientas cincuenta 
pesetas <¡b0 

4 ° Otra tierra, centenal, en 
dicho t é rmino , á Garre Ladro
nes,cabida de cuatro heminas,. 
que linda Oriente, camino; Me 
diodia, tierra dé Fulgencio de 
Paz; Puniente, de Aodréá Juan,-
y Norte , de Juaquin Franco; es 
libre y tasada eu sesenta pese
tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

5. " Otra tierra, en t é i m i n o 
de Mansilla, á Bráo-Rec io , ca
bida de una fanega, que liúda 
Oriente, otra de Antouio Juan; 
Mediodía, de Narciso Castro; 
Poniente, de Bartolomé Mar- . 
tioez. ' .y Noria , de Pedro Gon- , ' 
zilez;-es hbi-e y tasada en se
senta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . 60 

6. ° Otra, t i e r ra -v iña , en d i 
cho t é r m i n o , centenal, cabida 
de cinco celemines, én él pago 
de Garre-Villarrin; que linda 
Oriente, camino; Mediodía, v i 
ña de Santos Rodr íguez ; Po
niente, de Rufiela González, y 
Norte, t ambién camino; es l i 
bre y tasada en veinticinco pe 
setas 25 

7. ' Otra tierra, centenal y 
t r i ga l , en dicho t é rmino de Ur 
díales , ¿ los Pocico?, cabida de 
hemioa y media, que linda 
Oriente, pradera; Mediodía, t ie 
rra de Pedro González; Ponien
te, camino, y Norte, tierra de 
Cándido González; es libre y 
tasada eu veinte pesetas. . . . . . 20 

La subasta t endrá lagar en el 
pueblo de Urdía les , y casa del señor 
Juez, á las dos de la tarde del dia 
veintiocho del mes de Febrero, y 
se advierte que no se admi t i r án 
posturas que no cubra o las dos ter
ceras partes del avalúo de los bie
nes, ni licitadores que no nonsig 
nen previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de aqué l los . 

Los rematantes habrán de isonfor-
marse con el testimonio de adjudi
cación que se le exped i rá pnr el 
Juzgado. 

Dado en Urdíales del Pá ramo á 
treinta de Eoero de mil novecien

tos ocho.—Zoilo Perrero.—Por su 
mandado, Nicolás F. Fuentes. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario suplente de eete Juzga
do municip i l , se anuncia al públ ico 
por t é rmino de quince dias, conta
dos desde la inserción del presente 
en el BOIBTÍN OFICIAL de eata pro
vincia, de conformidad á lo dis
puesto en el art. 12 del Reglamen--
tode 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á saft 
solicitudes los documentos que pre
viene el art. 13 de dicho Regla
mento. 

Santa Maria de la Isla 8 de Fe
brero de 1908.—El Juez munic ipa l , 
Mateo Cas t rü lo . 

Hi l láüdoee vacante la plaza de-
Secretario s ó p l e n t e de este Juzga
do municipal , y deb iéndose de pro
veer, se anuncia por el presente 
edicto para que los que deseen ob 
tenerla, la soliciten dentro del t é r 
mino de quince dias, a c o m p a ñ a n d o 
á las solicitudes los documentos que 
previene el Reglamento de 10 de-
Abr i l de 1871, para poder optar á 
dicho cargo. 

Campo de Vil lavidel A 11 de Fe
brero de 1908.—El Juez municipal , 
S i m ó n Mateos. 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal , se abre 
concurso por t é rmino de quince 
días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOIKTÍN OFI.-
CIAI de eEta provincia . 

Los aspirantes p resen ta rán sus. 
solicitudes en este Juzgado acom
pañadas de los siguientes docu--
mentos: . .. 

1. ° Certificación de la partida de 
nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con~ 
ducta moral. 

3. ° Certificación de: examen y 
aprobación que se méuc iuna en el 
art, I I del Reglamento de 10 de-
Abr i l de ¡ 8 7 1 . 

Villaz-inzo 12 de Febrero de 1908. 
— E l Juez m u n i c i p i l , Nazario D . 
Poza. . . . . 

Don Miguel Santos, Juez municipal ' 
de Soto de Ja Vega. 
Hago saber: Q je sé halla vacante 

la plaza de Secretario en propiedad, 
de este Juzgado, la cual ha de pro
veerse conforme á la ley o rgán i ca 
del Poder j ud i c i a l , Reglamento de-
10 de Abr i l de 1871 y ley de Justi
cia munic ipal . 

Los solicitantes p resen ta rán sos 
instancias en el plazo de quince 
días , á contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL,. 
y acompañarán á las mismas los do
cumentos siguientes: 

Certificación de nacimiento. 
Otra de buena conducta. 
Otra en que se haga constar la. 

apti tud del interesado. 
En este Municipio hay ri79 veci

nos, y en este Juzgado se celebran 
anualmente, por t é rmino medio, 20 
juicios verbales, 4 de desahucio, 7 
actos de concil iación y 10 juicios de 
faltas. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento. 

Soto de la Vega 13 de Febrero de 
1908.—Miguel Santos.—El Secre 
tario suplente, Eduardo G o n z á l e z . 

Imp. de la Diputación proTincial 


